
Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el miércoles 22 de noviembre de 
2023 

A las 12:30 horas, en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia, de forma presencial, en la 
Sala de Juntas del Edificio Laib/Departamental, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (17-10-23). 

2- Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

3- Informe del Vicedecanato de Calidad en relación con el Sello Internacional de Calidad 
(SIC) para el Grado en Medicina. 

4- Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2023-2024. 

5- Aprobación, si procede, del cambio de coordinador del Máster de Gestión Clínica, 
Calidad y Seguridad del Paciente. El profesor designado por Comisión Académica del 
Máster es D. Julio J. López-Picazo Ferrer. 

6- Aprobación, si procede, del cambio de coordinador del Máster de Hematología y 
Oncología Clínico-Experimental. La profesora designada por Comisión Académica del 
Máster es Dña. Rocío González-Conejero Hilla. 

7- Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión Académica del Máster 
Universitario en Investigación de Enfermedades Cardiovasculares. 

8- Información a la Junta de Facultad sobre el proyecto de la Gerencia Universitaria en 
relación con la agrupación del PTGAS de los departamentos. 

9- Aprobación, si procede, de los informes del Centro para DOCENTIA-UM. 

10- Asuntos de trámite. 

11- Ruegos y preguntas. 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (17-10-23). 

Se aprueba el acta de la Junta de Centro del 17-10-23. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

La Sra. Decana informa sobre los siguientes asuntos: 
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- Se ha producido un cambio en el Vicedecanato de Odontología. El anterior Vicedecano, 
D. Francisco José Gómez García, ha sido nombrado nuevo Coordinador de Campus y 
deja su puesto en el Vicedecanato de Odontología a Dña. Clara Serna Muñoz. La Sra. 
Decana agradece al profesor Gómez su labor al frente del Vicedecanato y le desea buena 
suerte en su nuevo puesto. Asimismo, da la bienvenida a la profesora Serna. 

- Se ha actualizado la información sobre la normativa de cotización de estudiantes en 
prácticas externas: 

▪ Los estudiantes de movilidad cotizarán en la universidad donde hagan sus 
prácticas, tanto los nacionales como los extranjeros. 

▪ A los estudiantes se les dará un número y una tarjeta de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social con la matrícula. 

▪ Los estudiantes tendrán derecho a baja laboral por el tiempo de prácticas que 
tengan asignado, lo que conlleva la interrupción académica durante este periodo. 

▪ El caso de accidente laboral en una práctica o de camino a ella supone también 
la interrupción académica durante el periodo de baja. 

▪ En caso de estudiantes con tratamientos especiales o que se encuentren en un 
régimen distinto a la Seguridad Social, causarán baja en el régimen en el que estén. 

▪ La normativa tiene un efecto retroactivo de 5 años. 

▪ El control de asistencia a prácticas se va a llevar a cabo mediante la confirmación 
por parte del estudiante y del coordinador de la asistencia a la misma. 

- No tenemos más noticias en relación con la subvención por el aumento de plazas. 

- Se va a enviar un anuncio a toda la Facultad con la invitación al acto homenaje a 
jubilados y fallecidos que tendrá lugar el próximo 1 de diciembre. Van a asistir el Sr. 
Rector, el Sr. Alcalde de Murcia y familiares en representación de los fallecidos. 

- Se ha celebrado una reunión con el Vicerrectorado de Infraestructuras para ver el estado 
de las necesidades reclamadas por la Facultad: 

▪ Se han plantado 10 árboles nuevos. 

▪ Se están realizando obras de acceso por la parte este del Campus. 

▪ Se va a habilitar un vial desde la entrada al aparcamiento hasta la pasarela que 
va al hospital. 

▪ Se va a poner una marquesina para proteger la entrada al Edificio Departamental. 

▪ Se van a poner en marcha los ascensores que faltan. 

▪ Se ha solicitado poner protección en las escaleras del Aulario. 
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▪ Se va a aumentar la señal wifi en el Aulario. 

▪ Ha cambiado la ubicación de la parada en la rotonda. 

Punto 3. Informe del Vicedecanato de Calidad en relación con el Sello Internacional de 
Calidad (SIC) para el Grado en Medicina. 

Debido a la ausencia por motivos docentes de la Sra. Vicedecana de Calidad, la Sra. 
Decana informa sobre este punto: 

El Grado en Medicina ha solicitado el SIC. El día 6 de noviembre se enviaron las primeras 
evidencias de las asignaturas seleccionadas. En febrero nos visitará el panel de ANECA. 
Para la obtención de este Sello, ANECA obliga a mantener informada a la Junta sobre el 
proceso. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2023-2024. 

Se anula el punto por no haber llegado la documentación necesaria. 

Punto 5. Aprobación, si procede, del cambio de coordinador del Máster de Gestión 
Clínica, Calidad y Seguridad del Paciente. El profesor designado por Comisión 
Académica del Máster es D. Julio J. López-Picazo Ferrer. 

Se aprueba. 

Punto 6. Aprobación, si procede, del cambio de coordinador del Máster de Hematología 
y Oncología Clínico-Experimental. La profesora designada por Comisión Académica del 
Máster es Dña. Rocío González-Conejero Hilla. 

Se aprueba. 

Punto 7. Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión Académica del 
Máster Universitario en Investigación de Enfermedades Cardiovasculares. 

Se aprueba la siguiente composición: 
- Dr. Antonio Manuel Lax Pérez (como Director y Coordinador del Máster) 
- Dra. María del Carmen Asensio López (Profesora) 
- Dr. Carlos Manuel Martínez Cáceres (Profesor) 
- Dra. María Teresa Pérez Martínez (Profesora) 
- Dña. Andrea López Lisón (Representante alumnado) 
- Dña. Virginia Pérez Fernández (Representante del centro) 

Punto 8. Información a la Junta de Facultad sobre el proyecto de la Gerencia Universitaria 
en relación con la agrupación del PTGAS de los departamentos. 

En la anterior Junta de Facultad se informó sobre el proyecto de Gerencia y la Junta de 
Facultad se posicionó en contra con la información que había en ese momento. 

En los últimos días Gerencia ha presentado un proyecto definitivo. 
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Toma la palabra Álvaro Marín Tomás, como representante del PTGAS, y lee el 
documento de “Posicionamiento del Personal Administrativo de Departamentos de la 
Facultad de Medicina sobre la nueva Unidad Departamental” (se adjunta al acta). 

La Junta de Facultad decide enviar este documento a Gerencia. 

Punto 9. Aprobación, si procede, de los informes del Centro para DOCENTIA-UM. 

La Junta decide mantener en exposición pública los informes en Decanato hasta el 
siguiente martes 28 de noviembre a las 14:00 h, para su consulta por parte de los 
interesados. Una vez transcurrido el plazo, se someterán a su ratificación por parte de la 
Comisión Permanente de la Facultad. 

Punto 10. Asuntos de trámite. 

Se ratifican los acuerdos adoptados en las reuniones de la Comisión Permanente del 
Centro: 

 - Reunión del 23 de octubre de 2023:  

• Se aprueba la propuesta de Dña. Carmen Robles Moreno como miembro del Jurado del 
Premio 'José Loustau 2023' al Espíritu Universitario y Valores Humanos.  

- Reunión del 15 de noviembre de 2023:  

• Se aprueba la solicitud de ampliación del cupo de la asignatura optativa 6477 
Laboratorio Clínico. Aplicaciones Prácticas. Pasa de 20 a 21 alumnos.  

• Se aprueban pequeñas modificaciones propuestas por el Vicerrectorado de Formación 
Permanente sobre el Reglamento de la Escuela de Práctica Profesional Farmacéutica y el 
Convenio de Constitución de la misma con el COFRM.  

• Se aprueba el cambio de fecha del examen de la asignatura Química Orgánica (del día 
22 de diciembre al 21 de diciembre). 

Punto 11. Ruegos y preguntas. 

El profesor Gonzalo Rubio pregunta si en el Campus de Ciencias de la Salud hay servicio 
de lectura de plantillas de exámenes. La Sra. Decana contesta que se va a solicitar al 
Vicerrectorado de Infraestructuras. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 h del día señalado.  

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

Asistentes 

Grupo A: 
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Alcaraz Baños, Miguel 

Almela Rojo, Pilar 

Camacho González, Alejandro 

Falcón Romero, María 

Gacto Sánchez, Mariano Luis 

Gimeno Arias, Lourdes 

Gómez García, Francisco José 

Marín Ortuño, Francisco 

Martínez González, Mariano 

Montilla Herrador, Joaquina 

Navarro Zaragoza, Javier 

Robles Moreno, Carmen 

Roldán Schilling, Vanessa 

Rubio Pedraza, Gonzalo 

Serna Muñoz, Clara 

Grupo B: 

Bosch Giménez, Vicente María 

Fernández López, María Lucía 

Grupo C: 

Artés Tortosa, Adriana 

Sánchez Vicente, María 

Carrizo Gómez, María 

Gómez Sánchez, Antonio 

Ballester Forca, Lola 

Pérez Avilés, Elena F
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López Lisón, Andrea 

Pintor Rubio, Aranzazu 

Álvarez Martín, Pablo 

Bastida Bermúdez, Antonio José 

Grupo D: 

Carrasco López, Joaquín 

Espín Amor, Rosa 

González García, Juan José 

Gumbao Baño, Francisco 

Marín Tomás, Álvaro 

Martínez Azorín, José David 

Mirete Tomás, Juan José 

Excusan su asistencia: 

Adánez Martínez. María Gracia 

Aguayo Albasini, José Luis 

Arense Gonzalo, Julián Jesús 

García Vázquez, Elisa 

Herrero Ezquerro, María Trinidad 

López Cano, Bernardo 

Marín San Leandro, Faustino 

Martínez Alonso, Emma 

Martínez Payá, Jacinto Javier 

Mendiola Olivares, Jaime 

Moreno Ayuso, Juan Manuel 

Navarro Ros, Eusebio F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 D
E

L 
P

IL
A

R
 A

LM
E

LA
 R

O
JO

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

9/
01

/2
02

4 
10

:0
7:

29
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMkiP-C4O6C0rA-+NqxWnyw-c/XYRgDm COPIA ELECTRÓNICA - Página 6 de 7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMkiPC4O6C0rA%2BNqxWnywc%2FXYRgDm


Olivares Sánchez, María Concepción 

Olivares Rueda, Amparo 

Ortiz Ruiz, Antonio José 

Ortiz Sánchez, Juana María 

Pérez Cárceles, María Dolores 

Pérez Fernández, Virginia 

Prieto Sánchez, María Teresa 

Rodríguez Lozano, Francisco Javier 

Sánchez Nieto, Juan Miguel 
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